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el requerimiento con esta acción
es, entre otros, impedir que esta
Superintendencia pueda exigir
determinados estándares técnicos
y profesionales para efectos de la
implementación del nuevo régimen
previsional", agregó.

La respuesta de las AFP
Respecto del punto presentado

por el regulador en torno a que el
requerimiento se basa en argu-
mentos preventivos o eventuales,
las AFP respondieron que la norma
en cuestión ya tiene impactos en la
actualidad, lo que habría motivado
el ingreso del recurso de protección
en la Corte de Apelaciones, trami-
tación que está suspendida hasta
que el TC resuelva.

"Las AFP no han accionado de
protección por puro gusto, sino
porque perciben ya los efectos de la
nueva (ilegal y arbitraria) regulación.

En tal sentido, la adaptación a la
regulación que entrará en vigencia
no se producirá una vez que esta
entre en vigor, sino que tratándose
de un hecho cierto que sucederá en
una fecha determinada, produce
efectos en el presente", sostuvieron.

Sobre el segundo argumento,
apuntaron que "fue la propia Su-
perintendencia, la que confesó
judicialmente ante la Corte de
Apelaciones de Santiago que el
fundamento directo e inmediato
del precepto legal impugnado es
únicamente la Ley Nº 21.735 (re-
forma de 2025)".

CMF posterga en un año entrada en
vigor del Sistema de Finanzas Abiertas
de la Ley Fintech

El regulador explicó que
su decisión busca reducir
fricciones del proceso y
resguardar el esquema
adoptado.

POR JOSÉ TOMÁS RODRÍGUEZ

Este lunes, la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF), poster-

gó el inicio de la implementación
del Sistema de Finanzas Abiertas
(SFA) de la Ley Fintech.

El regulador publicó la modifi-
cación de la normativa del SFA y
fijó para 2027 su entrada en vigor,
postergando así el calendario
originalmente previsto para julio
de este año.

Con ello, se despejó una de las
principales dudas que mantenía
la industria fintech y bancaria
respecto de la fecha en que comen-
zaría la obligación de compartir
información financiera.

El regulador explicó que los
cambios buscan reducir fricciones y

resguardar la seguridad del modelo,
incorporando mayor gradualidad,
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un período piloto de pruebas y la
posibilidad de una participación
simplificada para entidades de
menor tamaño.

Sin embargo, este aplazamiento
era uno de los puntos más sensi-
bles para las fintech. En los meses
previos, tanto el gremio FinteChile
como parlamentarios liderados por

el diputado RN, Diego Schalper,
habían advertido su preocupación
por el cumplimiento de los plazos,
mientras que la banca empujaba
la idea de una implementación
más gradual.

Finalmente, el regulador optó
por dar más tiempo a los actores
obligados a preparar sus desarrollos

internos.

Tarjeta de coordenadas
En paralelo, la CMF también mo-

dificó la normativa que permite que
ciertos grupos de clientes puedan
seguir utilizando las tarjetas de
coordenadas, quedando sin efecto
la opción de una eliminación total
de este mecanismo.

El regulador explicó que la deci-
sión tiene como objetivo facilitar
la transición de los clientes finan-
cieros hacia el nuevo mecanismo
de Autenticación Reforzada del
Clientes (ARC).

Según la CMF podrán seguir
usando tarjetas quienes sean
"adultos mayores; con alguna
condición de salud deteriorada o
de discapacidad; tener dificultad
para acceder a canales físicos de
atención; o, presentar incompa-
tibilidad o indisponibilidad de
dispositivos de confianza, por
ejemplo, un teléfono inteligente".
Las instituciones que opten por
mantener este mecanismo deberán
informarlo a la CMF a más tardar
el 1 de agosto de este año.
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Universidad Central y Andes Iron fortalecen
alianza para el desarrollo regional

Francisco Villalón,
Gerente de Asuntos

Corporativos y
Desarrollo Sostenible

Andes Iron; Jaime
Alonso, Vicerrector

U Central La Serena;
Santiago González,

Rector UCEN; Pedro
Ducci, Gerente

General Andes Iron;
Juan Rojas, Director

Carrera Ingeniería
Comercial U Central.
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Con el propósito de impulsar iniciativas
que contribuyan al crecimiento y desarrollo
de la Región de Coquimbo, la Universidad
Central (UCEN) y Andes Iron Dominga
firmaron este martes 26 de mayo un
convenio marco de colaboración.
El acuerdo contempla el trabajo conjunto
en ámbitos como formación académica,
investigación aplicada, asesorías técnicas
y vinculación con el territorio, promoviendo

una colaboración permanente entre el
mundo académico y el sector productivo.
La ceremonia de firma se realizó en el
Aula Magna de la Universidad Central,
en La Serena, y fue encabezada por el
rector de la casa de estudios, Santiago
González, y el gerente general de Andes
Iron, Pedro Ducci.
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Fernanda Flores, Gerente de Operaciones CIDERE; Ignacio Pinto,
Gerente CORMINCO; Arturo Castillo, Presidente ASOINCO;

Cristian Morales, Director General de Postgrado, Universidad
Católica del Norte; Nelson Galaz, Director de Educación Continua

de INACAP.
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Santiago González;
Rector U Central;
Pedro Ducci, Gerente
General Andes
Iron; Patricio Silva,
Presidente de la
Junta Directiva

UCEN; Jaime Alonso,
Vicerrector Regional
U Central,
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Francisco Villalón, Gerente de Asuntos Corporativos y Desarrollo
Sostenible de Andes Iron; Matías Walker, Senador; Pedro Ducci,

Gerente General Andes Iron; Javier Julio, Gerente ASOINCO;
Francisco Puga, Presidente CIDERE.

Yudis González, Concejal La Higuera, Roquer González,
Concejal de La Higuera; Jaime Alonso, Vicerrector Regional U

Central; Ivana Godoy, Concejal de La Higuera.
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